
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION NR vio E 

ENRIQUE COBO BAROBR., 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LA SUPERIRTENDES 

CIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION Né 8289, DE 

25 DE MAYO DE 1978, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

ODE mediante Escritura Pública celebrada el 9 de 
mayo de 1972, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 
se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de 

la compañía “TINTAS ECUATORIAVAS S?A."; 

“SUE el señor Ingeniero Pito Calozzl L., en su ca- 

lidad de Gerente General de la Compañía, debidamente auto 
rizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 

aprobación del aumento de capital v referma de estatutos 

de la compañía “TINTAS ECUATORIANAS S.A.”, para cuyo efec 
to ha presentado tres copias certificadas de la Escritura 

Pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el NHinísterio de Industrias, Comercio e Inte- 

gración, mediante Resolución N* 35, de 22 de enero de 1979, 
ha autorizado a los inversionistas extranjeros, de nacio- 

malídad colombiana, socios de la compañía "PINTAS ECUATO- 
RIANAS S.A.”, para que participen en el aumento de capital 

social de la referida compañía, suscribiendo acciones por 
Dos Millones de Sucres (S8/. 2'000.000,00), con cargo reser 

vas facultativas, a diciembre de 1272; y, mediante nuevo 

aporte en numerario por su ecuivalente en moneda nacional, 

según ha resuelto la Junta General de Accionistas, realiza 
da el 14 de febrero de 1978, en la forma siguiente: 

  

EFECTIVO RESERVAS TOTAL 
CIA. “PINTUCO S.A.” 1'191.900 397.000 1*588.000 
CIA. "TISTAS S.A.” 09, 900__ 193.000. 412.000 

TOTAL: 1*500.000 500.000 2'0900,000 

QUE el Departamento de Control e laspeceión de es 
ta Superintendencia, ha presentado el Informe N% DOXI-1IA- 
79-400, de 30 de mayo de 1979, mediante el cual se estable 
ee que la suscripción y pago dei capital que se aumente, 

se na efectuado de conformidad con los tárminos consantes 
de la Escritura Pública de 9 de nayo de 1979, y eon obser 
vancia de las disposiciones legales pertinentes: 

QUE para el otorgamiento de la Escrítura Pública 
antes mencionada, se ha cunplido con tods los requisitos 

necesarios para su valídez; 

a 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor 

ma de estatutos de la compañía "TINTAS 
ECUATORIANAS 8.A.", de conformidad con los términos constan 
tes de la Escritura Pública de 9 de mayo de 1979, celebrada 
ante el Rotario Segundo del Cantón Ouito; aumento de capí- 
tal por la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 51000.000.00), 
con lo cual el capital de la compañía asciende a la suma de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/, 20'000.000.00), dividido en 

Veinte Mil acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SU- 

CRES DE valor cada una, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el señor Notario Segundo 
del Cantón Quito anote al margen de las 

matrices de las siguientes Escrituras Públicas correspon- 

dientes a la compañía "TINTAS ECUATORIANAS S.A.*, celebra 
das en esa Notaría: de constitución, de 27 de abril de 
1972; de reforma, aclaración y convalidación de la constí 
tución, de 23 de junio de 1972; de aumento de capital y 
reforma de estatutos, de 13 de agosto de 1974; de aumento 

de capital y reforma de estatutos, dea 30 de abril de 1975; 

de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos, 
de 3 de octubre de 197€; y, de aumento de capital y refor- 

ma de estatutos, de 9% de mayo de 1979, que mediante esta 
éltima Escritura, la compañía ha procedido a aumentar el 

capital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados 

en virtud de la presente Resolución. El sañor Motario sen 

tará razón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, se anote al margen 

de las inscripciones de las Escrituras Públicas mencionadas 

en el Artículo anterior, que mediante Escritura rública 

celebrada el 2 de mayo de 1279, ante el Motarío Segundo 

del Cantón Quito, la compañía “PINTAS ECUAPORIANAS S.A.", 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatu- 

tos; actos que son aprobados en virtud de la presente Re- 

solución. Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- —DISPORER aque, de conformidad con los Ar 
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

se inscriba en el Registro Mercantil del Cantén Ouito, en 

el líbro correspondiente, esta Resolución y la Escritura 
Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

conpañla """INTAS ECUATORIANAS S8£.*, celebrada el 2 de mayo 
de 1379, ante el Notario Segundo úel Cantón Ouito. Se ar- 

chivará una copia de dicha Escritura y se devolverá las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

cireulación en la ciudad de Muito, un extracto de la Fseri 

tura Pública de % de mayo úe 1979, con la razón de su apro 

«Ho.
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bación; extracto que serf elaborado en esta Superintenden- 

ela y entregado para su publicación una vez presentada una 

copia de la Eserítura con la ranón del cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COBUNETODUESE,- DADA Re rmada 55 la Su- 
perintendencia de Compañías en Quito, JUN, 1978 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
cede, aprobatoria del aumento de capital y reforma de es- 

tatutos de la compañía “TINTAS ECUATORIANAS $S.A.", el Se- 
ños Doctor Don Enráque Cobo Barona, Superintendente de Com 

pañílas Encargado, en Quito, a 45 JUN. 1979 

  

CERIIFICO.- 

Ernapto Andrade Veloz, 

SECRETARIO GENERAL ENCA DO. 

F DI-CA 

MGG 

13-91-79,    
Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución, baje el núnere 79 

del Registre Industrial, teme 11.- Se da así oumplimiente a le dispues 

te en les Arte, tercere y cuarte de la misma, de confermídad a leo esta” 

blecideo en el Decreto 733 de 22 de Ageste de 1975, publicado en el Re- 

gistro Oficial 878 de 29 de Ageste del misme año , 2 vejy 

cinco de Junie de mil nevecientes setenta y a LR     

  

 


